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6 ESCRITURA DE REFORMA: DE : En la ciudad de San

7| ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA : " ' Francisco de Quito,

al  HIDALGO'E HIDALGO SOCIE-- + Capital de la Repúbli-

Mo 7 DAD ANONIMA, mo E ca del Ecuador, hoy día,

10 veintitrés _de mayo

11 2 demil novecientos

12| boventa, ante mi doc-

213 (  CUANTIA INDETERMINADA )-+  . " tor Jaime Andrés Acosta

14[ Dí 10 copias Holguín,NotarioVigé- —E
Pol : | simo Octavo Interino

“10 | CS de este Cantón, com-

o”. parece el señor Inge-

O: Y , o niero/Julio Hidalgo
 

González *, en su calidad deGerente General”,Repteséntante Le-
 

20! gal de HIDALGO e HIDALGO' SOCIEDAD anonImaconforme "consta del nom-
 

21 -- bramiento que se adjunta.” El compareciente declara expresamente
 

22 que es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domi- .
 

ciliado en esta ciudady mayor de edad, legalmente capaz para con-
 

tratar y contraer obligaciones, a quien de conocer, doy fe; y me
 

solicita que eleve a escritura pública la minuta que me presenta
 

cuy nor literal y que se transcribe'a continuación es el si-
 

 

Aa mtes” SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas
7  
 

a su cargo). dígnese hacer constaruna de Reforma de Estatutos de  



£
-

=
=

p
u
c

S.B.

l
 

N HIDALGO e HIDALGO SOCIEDAD anonima, hontentáa en las siguientes cláú-
 

sulas: | PRIMERA: ' COMPARECIENTE: Al otorgamiento de la presentd
 

escritura pública comparece el/ Ingeniero Julio Hidalgo González/en
 

su calidad de Gerente General. y Representante Legal de HIDALGO e

 

HIDALGO SOCIEDAD ANONIMA, de conformidad con el nombramiento vigente
 

que se protocoliza como habilitante, debidamente autorizado por la
 

Junta General universalÁnevacda cabo el veinte y tres defebrero

de mil novecientos noventa. /SEGUNDA: ANTECEDENTES; Mediante
 

10
escriturapúblacarcelebrján el veinte y siefde A de mil nove-
 

231

= == ==

cientos sesenta y nueve, ahte_ el Notario Primero Áe1 Cantón Quito,
 

12

1

pa /
doctor Manuel-Vintimilla Ortegay e inscrita en el Registro Mercantil
 

13
el veinte y siete de mayodel mismo año, se constituyí3 la Compañtg/
 

14
de Responsabilidad Limitada"HIDALGO e HIDALGO COMPAÑIA 1.rertana"/
 

15 Por escritura pública otorÉada el treinta de septiembre de mil no-
 

16 vecientos ochenta y tresó legalmente inscrita en el Registro Mer-
 

17
 

18

19

cantil del Cantón Quito el trece de enero de mil novecientos ochenta

y cuatro ÍrDaLco e HIDALGO COMPAÑIA YÁMITADA, 99 Eransformóea

 

HIDALGO e HIDALGO SOCIEDAD ANONIMA,:tianteniéndose en la actualidad
 

20
como accionistas los. señores [ingeniero Julio Hidalgo González,
 

21
(Measentero Juan Franciscó Hidalgo raranonsora “Olivia Elvira
 

22 Hidalgo narahordiingentero 'Julto Gonzalo Hidalgo saratonYinge.
 

23
_niero Fernando Sebastián Hidalgo" Barahongf,en las condiciones es- |
 

24

PASTOSSOON QS

tipuladas en el instrumento escriturario mencionado. El Artículo
MOS A A 2 dd
 

25

 

==> NAÁ4 A AA A

Segundo _de los Estatutos dice? "OBJETO: La compañía tiene los' si-
 

26
gulentes objetivos: construéción de edificios, carreteras, repre- /
 

27 28

sas, aeropuertos; parcelaciones, urbanizaciones, obras de imtra//
 

 

estructura en general, ganadería, riego, agricultura, comercio, to-

Ly

 



ns
»4

” v
w

n
*

h

?

1

 

das las ramas y actividades conexas: a estos, fines; pudiendo al efecto
 

celebrar toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles' rela-
 

tivos a sus amplios objetivos. Para el cumplimiento de sus fines, la
 

** compañía podrá importar y exportar maquinaria, equipos, respuestos,
 

materla prima; y más productos e implementos que requiera para su tra-
 

bájo.- Asímismo, podrá intervenir como socia:.o accionista en otra u
 

/

4,otras empresas', podrá fus
 

1lonarse con “sociedades similares a su acti-

vidad, podrá formar .cofisorcios con personas naturáles o jurídicas, na-
 

cioháles'o extranjejhs. ' TERCERA: “REFORMADEESTATUTOS: Por deci-
 

?

sión unánime de los votos del capitalpagado “de HIDALGO e HIDALGOS.A/
 

_ tomada en la Junta General Universal de Accionistas de veintitrés de
 

febrero de mil novecientos novental-se zesplyas conforme consta en
- y Á A al
 ¡UNIMV

el acta que se protocoliza como habilitante, reformar los estatutos
 

- de la Sociédad em loque tiené que ver con el Artículo Segundo, esto
 

AIVY
es, el Objeto Social, en,razón de las necesidades de'la empresa. Al
 

 

efecto, conforme consta de;la mencionada.acta; se procede a reformar
E

: el Artículo Segundo, el mismoqué' en adelante 'quedará de la siguiente
 

mianéra: "Artículo Segundo: OBJETO: La Compañía tiene los siguientes

objetivos: construcción de' edificios, carreteras, represas, aero=

 

dassus fases: especialmente cría, cultivo, engorde, proceso, trans-
  formación y comercialización interna y externa. delrecurso camarón
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que requiera pára du trabajo,.ás6l' como efectuar todo acto de comercio
 

que permita el fiel. cumplimiento de sus objetivos. Asímismo, podrá
 

intervenir como -Socia'o Accionista len otra u otras empresas, podrá
 

fusionarse consociedades similares a su actividad, podrá formar

consorcios con personas naturales o jurídicas, nacionales o extran-
 

jeras." En lo demás, latottotalidad del contenido de los Estatutos
£N ÓN
 > VAT===>NSGS As

 

— qianayeso,CUARTA: REGISTRO DE REFORMA: La pre-

sente reforma sé registrará enla escritura origina de constitu-

ción de la compañía 'nmzoo enroploo CIA. zayen la de traánfor-
 

t .

mación a HIDALGO . e HIDALGO S.A. y se procederá a su inscripción
 

en el RegistroMetcantil.. ¿SriseoNOTARIO, se dignará agregar
 

Las demás cláusulas dé estilo para lar plenavalidez. de esta escri-

tura pública. “Firmado DóctorEdgar Zárate. Abogado. Matrícula Pro-
AaTATI 

fesional número: mil: novecieñtos sesenta y: ocho. Quito. Hasta'aquí la
 

a mihuta: que" queda: elevadár1 escritura: pública con todo el valor legal
 

Para la celebración: de la presente 'eseritura pública se observaron
 

los preceptos legales del casoy leída gue le fue íntegramente al compareciénte pormiel_NÓTARIOs.Aquel".se ratifica yfirma conmigo

en unidad de acto, de todo lo. cual, doy
 

re.- PF. io rma do)... Señor: — Ingeniero
 

Julio Hidalgo! Ñ González. - Cédula de ciu-

 
 

dadanía uno siete cero cero dos tres dos tres cero -

 

siete, Firmado) .- Doctor Jaime Andrés Acosta Hol-

  suin.- Notario Viga2esimo Octavo interino. - Habilitantes
DANI  
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Teléfonos: 408-038 - 453-092 Telófonós:353:718 - 353-785
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'3"HIDALGO E HIDALGO''S¿A.CELEBRADA EL'“DIA' 23/DE FEBRERO

mbaemterso 0 7 3d DEMILNOVECIENTOS ' NOVENTA

 

Ae ad o $, rro Pandora dos AN | 1,

ER Quito," hisy día, Viernes 23 de Febrero' de (1990, a las 18

Ó

horas, en las oficinas dela Compañiaibicades En,la Avenida

10 de Agosto '8975' Y Algarébbos)" con La “Ebocurréncia de todo

el tápitalpagádo' de Ta (Compañiás sé cobhstituye la presente
 

Junta General Universal”“de Aécioniétás "de"HIDALGO E HIDALGO
Ita dl lar3

a 5HLao cor 18“asistendia de ¡16s'diguiéntes' accionistas: no.

SF JUÍBA" Féb, Hidálgo  Babanoñá;' por "¿ul hlopio' derecho y además

cómoE bsivente”hé” la" Cómpanid; "Ya 'duiio Hidalgo Harahona,

por” Snpropio"“uérecnosDspz. biviáaelÚsca”Hidalgo Bárabina,

5pór' su “propioderethosV1ng1 Ferhanto"Hidáloó Baratióna, pes sti

O péopio derechos 6 ding Julio*nida1g6 González, por su própio

ula
FeehóAtambiénlomo' sérimte Bénera]” Tab! la Compañia,

ASIN :

a D
m

eros mn z my eb] dot a y osa
giiienes'” represertaido'” tomb "réeprézentan 1a totalidad del

Lor A a ASO PEA : 4 o .
Capital” pagado de la 'Complañáés Conviéener en Cconstiítuirse,

boo ot PE] a ¿ a yl dm sl . :
¿mó en letfecto' sé constituyen, ef “la dibitá General Universal

E e

dis!“Accionistas, "con Pel "EXETUsivó' objetó de deliberar y

* ,

ésoÍvVer : dácerda” 'de la" ampliséión del “objeto social de la

Cómpañia' y cónesigiiienté”'Rétorma? a “Estatuto. Preside la

/

    
“et titila, IngW'duan”FESPHidgo * Barahonás, actúa di

Secretario el Gerente General, Ing» dulio Hidalgo González.",

A

|

ed
"  



¿Al ODÍIADIH > QDIACIN
r AR 7

RUOAYA143 HODIAO OTUVO 43 HONDaRO % ]E 21H;
- pora nin ey ¿LA mai cadareaalA y TICA aint rd o le ral" A qu

1 LBBIAPEA amada EAS dd a, ?

93 HH ADO (ORE solar (9 HH ALO 207 S rated ASES
2AD.E7 A CA 7 " UNDPE

fitesdes instalarsenna pJuntarosse formar cla ¿lista (delos
,

asistentes comely nimeroydenscciones.que tienen yoel :númera

de votos que 105 ¿Gorra'spendewnHecha ¡estaslista se comprueba

la asistencia de todo el capital pegado de la Compañia

documenta que: suscribo, por 21 ¡Presidente y el Secretario de

esta. reunión -e..Manda,agregar. jad; expediente de. Acta.-

instalada:.., lá, Meunión, yy PdaiBeñor. + Presidente , pone a

consideración.de «dos, señores,accionistas el ¡único punto
   

   

   

objetos de la.mismas ¡Ampliación /,del Objeto; Social de la

Compañia y; Reforma. deEstatutos/-. El señor Presidente, señala

que, como consecuenciade las recientes. inversiones efectuadas

por la.Compañia en ¡lay Provincias:de, Esmeraldas con el fin. de

incursionar, ¿en -qel, ¡deserrollo de.ima : unccáimpartante. proyecto

PESQUEFO| Se. hace,,neceasernio,que los; señores «accionistas se

prenuncien.,nespeato,.a, lay neresidad, de,jampliar el. Objeto

social.de la Compañiaparáque «estapueda. dedicarse también

al ejergicio de ¿La umactáivmidad,,+ pesqueras. lo ¿cual .es

¿¿Eumplir.das exigencias;¡mismas
4

imprescindible. realizario-y E

de,La, Ley «2¡Intervienen dos: señones,saccionistas. y.Juego de

varias. deliberaciones y: Rer¡eranimidada,la Munta..resuelve

ampliar¡yneformar«el objeto; social. de jlaCompañia en.-el que

deberá iínciuvirse, la. actividad,Pesquera(como;uno de los fines
nn RA

que,¡persiguecunplir,,La.Compañtan:Como,, consecuencia de la
 

Licda rd car aradd anal denJam CN , o ,
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: mio tl pun el ar ESTO rada g lo dns o. ., 2. .

resolución “Adoftada, “sSifismo, 'por “unahimidad, la Junta
 

 

 

Y

resuelve reformar el Artículo segundo de Jos Estatutos, Ue
— == q. : me €. pa ” IO pr Sr +” re .

dirár "Artículo Segundo. OBJETO. La  Compañá tiene los
<A tn] na Pea Cadago oa ,

 ¿sdguientes cbjetivos: —Construcción de edificios CRFTeteras.,
Aa4ped do dcir dr elenaara bno mn?

represas, aeropuertos, parcelaciones, urbaniz¡aciones y cobras
ml Gay oedo aa, sa esv ds FlS apisadasilib :

0

de infraestructura en general, ganaderia,SENO agricultura
Bm (ba idode pr o PORRAS Y GR Es

la actividad pesquera en todas sus fases. especialmente CriAs
capo aae mr ta er do EE ra etapas e: rri

cultivo, engorde, proceso, transformación.Y,comercialización
ARBAO mods sortirilrs aqua OE mad ,

interna y externa del FECUITSO camarón. Y otras especies
- COEAaaa tes a fadlagiaa Ca o AS

.. < bicacuáticas; la instalación y Funcionamiento (che. laboratorios,
AAA

    

 

funcionamiento de
asar e

¿E23c. ¿qe producción de larvas3 la instalación y
s cr dempa ariyo mr] mddo quedaras niaO

. «plantes empacadoras de productos del mara Ys todas las. demás
. ASA po ,

<rFamas y actividades conexas a éstas Y las contempladas en la.
ss ta dar it birra an ema 1. a rio RÍA wet? : oet

o Ley para el aprovechamiento de_los recursos bicacuáticos.La
¿ina 3022 AAATARA 0ir O

o o Compañía para el cumplimiento de sus fines, podrá importar Y

Dd IO da 3
a nexportar madaHaYAMERObb, Pepa Materiaprima y másE > 3. CE 2 1

“productos e implementos que requiera para su trabajo, asi

cómo efectuar tado actoide comercio gue permita el Yfiel

: - . z . na s . » : . .

oc. Cumplimiento de sus apelante.” Asimismo, podrá intervenir
- : UN : a A . . '

como socia Oo accionista len otra otras: empresas, podrá
: o ¿Y ap abird Ao o,

"o fusionarse con sociaabuestsAYAEsMAAgga actividad, padrá

formar consorcios” con personas naturales - 0 jurídicas,   oN

Hácionales 0 extranjeras. En -lóá - demás. la totalidad del
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03 HH AJO 19alot 02 HH AID JAPO unlal aaerMUsYan»
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19contenido de,LiFe¡Estatutos)pusigue enyvs2plena — vigencia.

aro.AE cda edos Elago dr mt tr

Por último, la Junta autoriza al señor Gerente General de la

edo ma dl AIN no
Compañía para que intervenga a nombre de da misma en el

AEA33d pros aby nio ma Frrdes ? eros qee dodo 5 mordos no.

dtorgamiento de la correspondiente escritura pública. y en

made mapas Eos co par fas d A A+ Áta de aora a po 1. o ova

todas las demás diligencias tendientes a perfeccionar la

tad ea oca AAA yORSr tar) da opaa o. :

Reforma de Estatutos acordadas, con «sujeción estricta a los

play oe ppsde darpa aaatoaaaE
pl

términos. de la presente" Acta: sin haber más que. tratar, se
A A a Do

edad diaaodaara tn ea
levanta la sesión a clas A9HOO,: concediéndose- SO minutos para

porrala o AeEA
redactar esta acta.” Se reinstala la sesión a las 19:30

mado y sonda lo ima vada quaE arta drid + 1 ¡urIIor í ao, oa .

o Horas se dé lectura a esta .Aata. y $e: la: aprueba por

estrodao den geErandelatan ado ac ca ao

unanimidad, firmando para constáncia todos los concurrentes. :   
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afloaqa sebklapatgos alo y ani, A arena o mtdd o

: Hidalgo By; Sra. Úlvia Hidalgo Ey mg. Fernando Hidalge

cal apo tte dd raso ayl academia o
E. e ing. dulio Hidalgo G., GERENTE GENERAL-SECRETARIO.

y amdbean¡rnRA sb oaA lamas Loro e ot
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DIRECCION EN QUITO: DIRECCION EN GUAYAQUIL
S "10 de Agosto 8975 y Algorrobos . Km. 6 12 via a la costa

"Teléfonos: 408-038 - 453.092 Teléfonos: 353-718 - 353-785
: CONSTRUCTORES Telex 2569 CIA HHED Telex 3491 CIA HH, ED

Fax N*? 400-541 Fax N? 353.985 06.

HIDALGO € HIDALGO S. A

  

_ Señor Ing.
JULIO HIDALGO GUNZÁLEZ -

Presente

 

SifiAidmor

palo

ola
fos. e pigaoos i nl e] eya

od copado
   

 

DASETA 4

awenion, ps
Muy señor nuestro A cr

ose “iD 5 pta Sanos a ss . a Eo

Tenemos el agrado, de informarle. que la Junta _Seneral

e -

A mi

pá A

 

PRESIDENTE

% o ” * Hidalgo e Hidalgo 5.A

O

 

Acepto el cargo y prométo desempeñarlo de conformidad con las

Leyes y los Estatutós que rigen esta Com
m Y

la
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Primero del Cantón Quito. Se transformó a Sociedad Anónima mediante
Escritura celebrada anté el NotarioVigésimo Uctavo de Quito. de
fecha 30 de Septiembre de 1983;:"aprobada mediante Resolución No.
12740 del Superintendente de Compañías. de fecha 16 de Noviembre
de 1983: inscrita en-el Registro Mercantil bajo el No.27. tomo 115,

- el día 13 de Enerode 1984. z —

Con fáchag7de.. FELENO, deLEDO, oa

se halla tnesritoA

!

nombromiento

. demetESEVENLotorgado por
Hí0ÁteoLooteDA»8 fayor .
de meo.o

Culto;226.0 de 1,9%
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TERCERA   

 

    

  
     

  

COPIA, sellada y Firmada: en

A

7“fimayo”*- de mil noveciente

Quito, a veinte _trés de

=
eA

    1
   

  

    

Lo : '
q

DR. JA   
ANDRES ACOSTA HOLGUIN

. NOTARIO /IGESIMO OCTAVO INTERINO DEL .CÁNTON

 

-Dr.JaimeAndrésAcostaHolguín

 

    

   
  
   

   

    Dr. Jaime Andrés Acosta Hasguln

  

. RAZON;3-= En sta fecha tomé nota al margen de la es-

   

 

critura matriz correspondiente de. la aprobación de

la misma, constante enla ResoluciónNo. 90.1.1.1.

  1013, de 17 dejulio, de -1990, .que emite la Superin-

tendencia de Compañíias.-. Quito, 17 de julio de 1990.

Wotarlo Vigósimo Octavo del Cantón
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RAZON: Mediante ResoluciónNo. 90.1.1.1.1013,- dictada,

por la Superintendencia ' de Compañías, el 17 de

Julio de 1.990; se aprueba el aumento de .capital y la

Dreforma de estatutosde "HIDALGO E HIDALGOS.A.”.., Tom

nota de este,particular, al margen de. las respectivas

escritura matriz. por lá cual se constituyó dicha

compañía, otorgadas, en esta Notaría, -el-27: de' marzo de
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Quito, a 18 de Julio de- 1,990...
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TO NA

te fecha queda inscrito el presente Documento y la Resoluciónepks

mera Mil trece, del señor Superintendente de Compañías, Encargado
 

de 17 de julio de 1990, bajo el número 1226 del Registro Mercantil
 

tomo 121.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números
 

592 del Registro Mercantil, de veinte y siete de mayo de mil no-
 

T

vecientos sesenta y nueve, a fe. .437, tomo 100 y 27 del Registro
 

 

Mercantil, de trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro,

a fe. 55, tomo 115.- Queda archivada la segunda copia certificada
 

de la escritura pública de reforma de estatutos de la compañía
 

HIDALGOmayoel

|NotarioVigésimoOctavodelCantón,Dr.JaimeAndrésAcostaHolquil

 

Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la cif

y

 

tada Resolución, de conformidad a lo esteblecido en el Decreto
 

733 de 22 de anosto de 1975, publicado en elRegistro Mficial 878
 

de 29 de agosto del mismo año.- Ye anotó en el Repertorio bajo el
 

J,

número 18058.- Quito, a treínta de Julio de mil novecientos. noven-
 

|ElREGISTRADOR.= (7 Y

 

 

  

 

 

 

  
     
 

 
  
      


